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SECCIÓN lli 

De los Maestros. 

Articulo 36. Los Maestros no deben 
tener a su cargo más de-sesenta alum
nos; y las · Escuelas, de acuerdo con 
esta regla; están servidas por el núme
ro de aquéllos que sean necesarios. 

Articulo 37. Cuando en una·Escuela 
hay varios maestros, los grados se dis
tribuyen entre ellos, de conformidad 

. con su número y el de los alumnos 
inscritos. 

Artículo 38. Si son dos o más los 
maestros, es Director el que regenta el 
grado más alto, y Subdirector el que 
tiene. a su cargo el grado inmediata
mente inferior. 

Articulo 39. -La pro,isión de los car
gos de maestros se sujeta a la reglas 
siguientes.: 

1~ los aspirantes están obligados a 
demostrar su capacidad técnica, mo
ral y física para la enseñanza pri
mar1a; 

2~ la elección se efectúa por con
cursos de oposición, -siempre que sea 
posible; 

3~ si no se presentan opositores, o 
si ninguno llena las condiciones exigi
das, el cargo se provée libremente, o de 
una terna presentada por el Concejo 
Municipal o la Junta Comunal respec
tivos; 

4~ sólo se nombran en propiedad 
las personas provistas de Titulo Oficial 
de i\faestros de Instrucción Primaria; 

5~ cuando se provean interinamen
te dichos cargos, se prefiere a los as
pirantes .que posean un Certificado 
Provisional ele Aptitud para la Ense
ñanza Primaria. expedido por el Mi
nisterio de· Instrucción Pública; 

6~ no puede nombrarse maestros a 
los individuos mrnores de diez y ocho 
años ni a los mayores de sesenta. 

Articulo 40. Las Escuelas elementa
les de varones son regentadas, indis
tintamente, por Maestros del uno o del 
otro sexo; las de nilias y las mixtas 
siempre por maestras. ·_ 

Articulo 41. Es deber primordial de 
los maestros imprimir hondamente en 
el espíritu de sus discipulos los prin
cipios de la moral, la justicia, la ver
dad y el patriotismo; acostumbrarlos 
a huir de la pereza y la mentira, y a 
practicar la tolerancia y las buenas 
maneras; v cultivar en ellos la noción 
precisa de., los derechos, los rleberes y 
la cligniclacl del ciudadano. 

SECCIÓN IV 

Disposiciones finales. 
Articulo 42. La Fiesta del ·Arbo:L se 

celebra en un .día del mes de mayo, se
ñalado por el Ministerio de Instrucción 
Pública, y ·es de-preceplQ {>ara ,todas las 
Escuelas Primarias Públicas. 

Articulo 43. Corresponde al Ejecu
tivo Federal pautar el Régimen Inte
rior, los Horarios y Progra_mas._de En
señanza de las Escuelas Pr1mar1as; re
glamen lar el ejercicio del Magisterio 
Escolar y dictar las demás medidas 
que sean necesarias para la cabal eje
cución de la presente Ley. 

Artículo 44. Se derogan todas las 
disposiciones anteriores, rela,tivas a la 
organización de la Instrucción Prima
ria Pública. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a once de junio de 
1915.-A_ño 106? de la Independencia 
v 57? de la Federación. 
· El Presidente,-(L. S.)-A. CARNEVA

LI M.- El Vicepresidente,-Gabri~i Pi
cón-Febres, hijo.- Los Secretar1os,
M. M. Ponte.-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a treinta 
de junio de mil novecientos 9uinE~· 
-Año 106? de la Independencia y ;JI? 
de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. i\IARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-El Ministro ele Instruc
ción ·Pública,-(L. S.)-F. GuEVAR.>, Ro
J.-\S. 

11.916 
EL CONGRESO 

UE LOS EST.\OOS UNIDOS DE \'E~EZUELA, 

Decreta · 
la siguiente 

Ley de la lllsfrucción Secundaria 
Pública. · 

TITULO UNICO 
SECCIÓN PRELIMINAR 

De los l nstitufos. 
Articulo l'? Los establecimientos de 

Instrucción Secundaria se denominan 
Liceos o Colegios según la extensión 
ele la enseñanza que proporcionan a 
sus alumnos. 

. SECCIÓN 1 

De la Enseñanza. 
Articulo 2'? La F".lseñanza Secunda

ria se reparte en dos cursos: uno ge
neral, de cuatro años de duración, y 
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otro especial, de dos años. Este últi
mo puede seguirse en tres secciones 
di_stintas: Filosofía -y Letras, Ciencias 
Físicas y Matemáticas, o Ciencias Fí
sicas y Naturales. 
- Articulo 3? Las materias del curso 

general son las siguientes: 
1 Castellano. 
2 Francés. 
3 Literatura española y Composi-

ción. 
4 Elementos de Latín y Griego. 
5 Inglés. 
6 Aritmética razonada. 
7 Algebra elemental. 
8 Geometría elemental. 
9 Nociones de Trigonometría.-

10 -Elementos de Botánica. 
11 -Elementos de Zoología-. 
12 Elementos de Mineralogía y Geo-

logía. 
13 ,Elementos de Física. 
14 Elementos de Química. 
15 Elementos de Cosmografía y Cro

nología. 
16 Geografía e Historia de Vene

zuela. 
17 Geografía e Historia de la Amé-

rica. 
18 Historia y Geografía universales. 
19 1Filosofía elemental. 
20 Dibujo a mano suelta y lineal. 
21 Elementos de Topografía y de Di

bujo topográfico, aplicados a la lectu
ra de ·planos. 

Artículo 4? El curso especial com
prende las siguientes materias: 

a) En la sección de Filosofía y Le-
tras: 

1 La-lín. 
2 Griego. 
3 Literatura general y su historia. 
4 Filosofía. 
5 Historia ele la Filosofía. 
6 Alemán. 
7 Dibujo natural. 
b) En la sección de Ciencias Físi-

cas y Naturales: 
1 Física. 
2 Química. 
3 Botánica. 
4 Zoología. 
5 :Mineralogía y Geología. 
6 Elementos de Astronomía. 
7 Biolo,:?ía general. 
8 Alemán. 
9 Dibujo natural, 
c) En la secc;i6n de Ciericias Físi

cas y Matemáticas: 
1 Física. 
2 Química. 

3 Algebra. 
4 Geometría plana y en el espacio. 
5 Trigonometría- rectilínea y esfé-

rica. 
6 Elementos de Topografía. 
7 Elementos de Astronomía. 
8 Alemán. 
9 Dibujo lineal y topográfico. 
Articulo 5? La distribución de la 

f'nseñanza en el curso general es como 
sigue: 

,Primer año: Castellano, Francés, 
Aritmética razonada. Geografía e His
toria de Venezuela, Elementos de Bo
tánica, Dibujo a mano suelta. 

Segundo· año: Castellano, Francés, 
Algebra elemental, Geografía e Histo
ria de la América, Elementos de Zoo
logía, Dibujo lineal. 

Tercer año: Literatura española y 
Composición, Elemen-tos de Latín, ln
plés, Geometría elemental. Historia y 
r.eografia universales, Elementos de 
Mineraloeia y Geología, Elementos de 
Física, Filosofía elemental, Dibujo li
neal y a manó suelta.· 

Cuarto año: Elementos de Latín y 
Griego, Inglés. Nociones de Trigono
metría, Historia y Geogra,fía universa
les, Elementos de Química, Elementos 
de Cosmo,rrafía y Cronología. Filoso
fin ele111ental. Elementos de Topogra
fía y <fe Dibujo topográfico, aplicados 
a la lectura ele planos. 

Articulo 6? Las materias del curso 
rspecial se reparten así: 

a) En la sección de Filosofía y ~
Iras: 

Primer-año: Latín, Grie(?o, Literatu
ra general y su historia, Filosofía, Ale
mán. Dihujo natural. 

Sequndo año: Latín, Literaturn (?e
neral y su historia. Historia de la Filo
sofía, Alemán, Oihujo natural. 

h) En la sección de Ciencias Físi
r.as y Naturales: 

Primer año: Física. Química. Botá
nica, Zoolo~a. Elementos de Astrono
mía, Alemán, Dibujo natural. 

Se®ndo año: Física. Química, Mi
neralogía y Geología, Biología general, 
Alemán, Dibujo natural. -

c) En la .'>ección de Ciencias Físi
cas y Matemáticas: 

Primer año: Física, Química. Alge
bra, Geometría plana y en el espacio, 
Alemán, Dibujo lineal. 

Segundo año: Física, Q"uímíca, Tri
gonometría rectilínea y esférica, Ele
mentos de Astronomía, Elementos de 
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Topografía, Alemán, Dibujo topográ
fico. 

Artículo 7? Como complemento de 
la enseñanza teórica se verifican los 
sigui en tes trabajos prácticos: 

1? durante el c1.1rso genéral: de Bo-
. tánica en el primer año; de Zoología 
en el segundo; de Física, y de Minera
logía y Geología en el tercero; y de 
Química en el cuarto; 

Artjculo 14. La inscripción de alum
nos se efectúa en los primeros quince 
días del curso respecfi vo. 

Pasado este lapso, se aceptan alum
nos, mediante prueba de suficiencia en 
las ma-terias leídas . 

Articulo .15. La inscripción puede 
hacerse-para todas las materias corres
pondientes a un año del curso, o para 
una o niás asignaturas aisladas. _Sólo 
a los que se encuentren. en el -pnmer 
caso, se consideran como alumnos re
gu)a¡-es ·del plantel. 

2? durante ei curso especiai: a) pa
ra la _sección de Ciencias· Físicas y Na
tura les: de Física, Química, Botá nicu 
y Zoología.en el primer año; y de Fí
sica; Química, Mineraiogia y Geología, 
en el segundo: ·b) para la sección de 
Ciencias Físicas y Matemáticas: de Fí
sica y Química, en el primero y se
gundo años. 

Unico. Los trabajos prácticos en ca
da una de las asignaturas menciona
das se ex-tienden, por lo menos, a seis 
meses del año escolar, para cada uno 
de los alumnos. 

Articulo 16. Para cursar asignatu
ras ·aisladas basta la constacia de que 
el candidato posée los conocimientos 
previQs que sean jndispensables. 

1- Articulo 17. ·I,a admisión de aluin
nos regulares se sujeta a las reglas si-

Articulo 8? En los planteles de En
señanza Secundaria pueden leerse, 
además, cursos especiales de Artes. Co-· 
mercío, lnrlustria, Agronomía, y otros 
ram9s análogos. siempre que esta en
seña·nza no excluya ni perjudique la 
de las asignatur~s ordinarias. 

Articulo 9? En la enseñanza se si-. 
guen los métodos de la ciencia peda
gógica, y_endo _ de lo simple a lo com
puesto. de lo concreto a lo. abstracto 
v <le lo particular a lo general. 
· Articulo 10. Se prohibe todo méto
do de enseñanza que· se funde exclu
sivamente· en la memoria. no debien
do servir los textos sino como auxilia
res. 

Articulo 11. -- El Ministerio de Ins
trucción Pública foriná cada dos años 
una.lista <le textos, entre los cuales los 
Directores de cadá Instituto, de acuer- ¡ 
do con el. Cuerpo de Profesores. esco
_gen los que hayan de adoptarse para la 1 
enseñanza. i 

. SECCIÓ~ 11 

Del Régimen Docente. ! 
Articulo 12. En los Liceos se leen ·1 

los ·dos cursos de la enseñanza secun- i 
daría completa·: el general, y el espe- 1 
cial en sus tres secciones. i 

En Jo Cclegios se ~nse11an las m8te
rias del curso general, y pueden leerse 
también las del curso especial en ·aJ
güna ele sus secciones. 

Articulo 13. ·· Los cursos se abren 
anualmente, o cada dos años, según el 
número de alumnos y el presupuesto 
asignado al respectivo instituto. 

guientes: - · 
1~ :para esiudiar ei primer año del 

curso -general, se requiere poseer el 
Certifica·do Oficiál de Suficiencia en la 
Instrucción Primaria Superior; 

2~ . para cursar cualquiera de los 
años subsiguiéntes al ·primero, es in
dispensable la aprobación en todas las 
materias del año precedente; 

3~ para ser admitido en el curso 
especial, es necesario haber sido apro
bado en todas las del curso general; . 

4~ la aprobacfón a que sé refieren 
los <los números anteriores debe haber
se obtenido en 'institutos oficiales com
oetcntes. o en exámenes nacionales ,•e
rificados de.acue,rdo con las leyes; 

5~ a falta de dicha aprobación, los 
aspirantes se someten a un examen de 
admisión sobre las correspondientes 
materias. . . 

Articulo 18. Los alumnos están obli
!{ados a asistir con puntualidad a· sus 
clases, y a cumolir los· demás deberes 
que le_Ralmente se les señalen.· 

Articulo 19. El alumno que duran-' 
te un trimestre tenga ·más de quince 
faltas de asistenciá, sin causa justifi
cada, pierde la inscripción. Igualmen
te Ja oier<le el que tenga más ele trein
ta faltas en un trimestre, cualquiera 
que sea la causa. 
~ Articulo 20. Además de los álumnos 
inscritos. asisten a las clases, en .cali
dad <le oy'éntes. las personas que lo 
deseen. previo el permiso del Director 
ñel plantel. de acuerdo con el respec
tivo Pr-::>fesor. 

Ar.ticulo 21. En· los institutos·ae En
-señanza Secundaria pueden crearse in

ternados oficiales, pt ro éstos deben 
funcionar de manera que no pertu_rben 
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la ensefialLZa, y bajo la vigilancia de 
empleados espe-ciah'.s. 

Articulo 22. La enseñanza. se da de 
acuerdo con los programas y los ho
rarios que dicte el Ministerio de Ins
trucción Pública. Los primeros son 
nuiformes -para torlos los estableci
mientos públicos; Jos sC'.guudos sou sus
ceptibles de modificación, en visla de 
!as, c.ircunstandas locales que merez
can tenerse en. cuenta. 

Ar-ticulo 23. En la formación de los 
horaiios :;e observan las re.glas siguien
tes: 

1 ~ ningún alumno debe tener más 
de treinta .horas de clase en la semana; 

2~ las horas de la mañana se dedi
can a las clases crue exijan mayor es-
f1ic:rzo intelectua( • 

3!- la chiración de las clases orales 
no fxccdc de ,una Lora. 

Ai:ticulo 24. En todos los estableci
m_icntos se hace11 diariamente- ejerci
cios gimnásticos, y, en general, se vela 
pc,r la educación física e higiénica de 
los alumnos. · 

Artículo 25. La instrucción teórica 
y práctica se complementa por medio 
de excursiones al campo, herborizacio
nes, visita a museos, institutos, sitios 
históricos, fábricas, granjas, u otros-lu
gares análogos, bajo la dirección de 
uno de los Profesores del instituto. 

Artículo 26. Durante el curso del 
año escolar se ·verifican las pruebas 
que sc_iialen los Reglamentos, con el 
objeto de juzgur <lel aprovechamiento 
ele los alumnos y estimular sus pro
gresos. 

Articulo 27. En ninguna clase.se da 
enseñanza simultánea a más de cin
cuenta alumnos. Si pasan de dicho 
número, aquélla se divide en secciones 
paralelas, a cargo del mismo o de otro 
Profesor. 

Articulo 28. Ninguna clase perma
nece en actiYidad con menos de diez 
alumnos en el curso general, y de cin
co si se trata del especial. 

Artículo 2-9. Los cstablccimientós 
de instrucción secu"ndaria que· no ten
gan en actividad ·las dos terceras pa"r
tes ele sus cátedras por lo menos, son 
clausurados, temporal o definitiva
mente, a juicio de los· funcionários 
competentes de la -resp-cctiva Entidad 
Polítict1. 

SECCIÓN 111 

D-e l Personal. 
Articulo 30. El pérsona·i de los Ins-. 

,ilutos de Enseñaaza Secúndaria cons- , 

487 
ta de un Director, un Subdireotor-Se
cretario, los Profesores y los emplea
dos subalternos que sean necesarios. 

Articulo 31. El Director y el Subdi
rector-Secretario, son nombrados li
Jfrementc. por la autoridad a quien co
rresponda; y los empleados subaJter-
110s por el Pirectbr de! Instituto, con la 
apro'baciún de la misma autoridad. 

Arliculo 32. Sé1lo pueden ser nom
brados en propiedad Director, Subdi
rector o Pr_ofesor, quienes posean el 
Título Oficial de Profesor de Enseñan
za Secundaria. 

En su defec.to, se proveen los expre
sados cargos, en personas que tengan 
el Certificado Oficial de Suficiencia en 
la Instrucción Secundaria o el Título 
de Bachiller. 

Articulo ~- El cargo de Director o 
Subdire~tor es incompatible con cual
quiera olí-o empleo remunerado, ex
cepto el de Profesor._ 

Articulo 34. Tanto el Director como 
el Subdirector están obligados a re
geu tar por lo menos una clase, sin re
muneración especial por este servicio. 

Articulo 35. La provisión de los car
gos del personal docente se efectúa ·por 
concursos de oposición. Si éstos no se 
verifican, la designación se hace libre
men_te, pero en este ca·so el nombra
miento tiene el carácter de interino. 

Artículo 36. A -falta de Profesores 
titulares especializa~os en la enseñan
za de las lenguas o el dibujo, se pro
veen en propiedad estas cátedras ~n 
personas que posean un Certificado de 
Aptitud Pedagógica en el respeétivo ra
mo, expedido ·por el :Ministerio de Ins
trucción Pública. 

Artículo 37. No se permite que un 
Profesor desempeñe más de tres cáte
dras en tin mismo Instituto. 

Articulo 38. E-n los Liceos y Cole
gios no tienen derecho a enseñar sino 
sus Profesores y las ·personas. autoriza
das a I efecto por· el Ministerio de Ins
trucción Pública: 

Artículo 39: El Director; el Subdi
rector y los Profesores están· obligados 
a ·c1ar con puntualidad sus clases, y a 
cumplir les demás d<-beres que les se
iia len las leyes. 

SECCIÓN -IV 

Disposiciones finales. . 
Articulo 40. La ley determina el nú

mero y categoría ge los Institutos de 
Enseñanza Secundaria, }os lugares 
c!oncle han de funcionar y el presu
J)Ul'slo l)lle les corresponde. 
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Articulo 41. Los Reglamentos indi

can ·para cada categoría de estableci
mientos los detalles d·e su organiza
ción, el material y mueblaje indispen
sable, los deberes y atribuciones de! 
personal, la disciplina, y la manera de 
practicar los exámenes de prueba. 

Articulo 42. El Ejecutivo Federal 
dictará las medidas necesarias para la 
ejecución de la presente Ley. 

Artículo 43. Se derogan todas las 
disposiciones anteriores relativas a la 
organiza{:ión de la Instrucción Secun
daria :Pública. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a once de junio de mil 
novecientos quince.-Año 106'! de la In
dependencia y 57'! de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-A. CAR..~E
VALI M.-El Vicepresidente,-Gabrie/ 
Picón-Febres, hijo.-Los Secretarios,
M. M. Ponle.-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a treinta 
de junio de mil novecientos quince. 
-Año 106'! de la Independencia y 57'! 
de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. i\lARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-El Minisiro de Instruc
ción Pública,-(L. S.)-F. GUE\'ARA Ro
JAS. 

11.917 
Ley de la Instrucción Normafüta Pú

ca, de 30 de junio de 1915. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE \'ENEZUEL.\, 

Decreta: 
la siguiente 

Ley de la Instrucción Norma/isla 
Pública. 

TITULO UNICO 
SECCIÓN PRELDIINAR 

Articulo 19 La Instrucción Nonna
lista se suministra en Institutos deno
minados Escuelas Normales. Estas son 
de dos clases: las Primarias, que pro
porcionan los conocimientos requeri
dos en la carrera de Maestro de Ins
trucción Primaria; y las Superiores. 
que preparan para el Profesorado de 
la Enseñanza Secundaria y el de la 
Normalista. 

Articulo 2, Las Escuelas ~om1alC's 
col)stan de dos departamentos: uno 
donde se estudian teóricamente las 
materias del respectivo curso y otro 

destinado a la práctica del arte de 
·enseñar. 

S~CCIÓN PRIMERA 

De las Escuelas Normales Primarias. 
Articulo 3, En las Escuelas Norma

les Primarias se da un curso de per
feccionamiento de la Instrucción Pri
maria Superior, y se enseñan además 
las siguientes materias: 

1 Pedagogía. 
2 Metodología. 
3 Psicología pedagógica. 
4 Historia de la educación. 
5 Legislación y Economía Escola-

res. 
6 Francés. 
7 Dibujo. 
8 Gimnástica. 
9 Música. 
Articulo 49 La enseñanza· de las ex

presadas materias se reparte en tres 
años; y durante los mismos se practica 
el arle de enseñar en una Escuela Pri
maria Completa, anexa a la Normal. 

Articulo 59 También pueden esta
blecerse Escuelas Maternales o Jardi
nes de la Infancia, anexos a las Escue
las Normales de Mujeres, para la prác
tica de la respectiva enseñanza. 

Articulo 69 Para ingresar como 
alumno del primer año en una Escuela 
Normal Primaria es indispensable ha
ber obtenido, mediante examen, el Cer
tificado Oficial de Suficiencia en la 
Instrucción Primaria Completa; tener 
quince años cumplidos y no más de 
veinticinco; y gozar de salud y de bue
na constitución física. 

Articulo 79 Las Escuelas Normales 
Primarias están servidas por un Di
rector, un Subdirector-secretario, y los 
Profesores y empleados subalternos 
que sean indispensables. 

Unico. El Director y Subdirector 
regentan dos clases cada uno, sin re
muneración especial por este servicio. 

Artículo 89 Para ser Director o Sub
director de ·una Escuela Normal Pri
maria es necesario ser Profesor Titu
lar de Instrucción .Normalista. 

A falla de dichos titulares, pueden 
designarse, interinamente, personas 
pronstas del Titulo de i\faestro de Ins
trucción Primaria o de Profesor de 
Instrucción Secundaria. 

Articulo 99 Los Profesores en pro
piedad deben llenar las siguientes con
diciones de idoneidad: 

1 ~ los de las materias del curso de 
perfeccionamiento de la Instrucción 
Primaria y los Maestros de la Escuela 
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